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�O IV. LIMA, 10 DE NOVIEMBRE DE 1894. N.0 75. 

-. EL·- AMIGO DEL· CLEllO- .. • 
,.. • REVISTA Q.UINCENAL 

Se J)nblica el segundo y cuarto 8ábado de caid·a mes 

Redacción y Af1rni11i�tración, cnlle y ¡,laza ,le Sa11 Pedro .. . 

PRE('iIOS 
j En el Perú 4 soles cada a.fío. 

'1 1 En.el extranjero 4 'Roles 50 .centavos anuale1:1. 
C0mo este periódico no tiene agentes, cualquiera puede susciibirse y recibirlo direc

tamente; ªIP'adécese, no obstante, haya quienes se encarguen del cobro y reparto de aJAU
,nas suac:ric1ones, remitiéndonos anticipadamente el importe. Los que adelantan el valor 
de cinco auscrioionas :reciben seis. , 

:LtMA, 10 DE NOVIEMBRE DE 1894. 

1 • • Carta de Su Santidad 
Á MONSE'.&OR RICARD 

Con motivo de la publicación de 
Monse:ñor Ricard, titulada La ver
dader:a Bernardetta de L11,rdes, 
iju Santidad se ha dignado dirigir
le la sigui en te carta: 
A Monseflor Ricard, Preln,do do

méstico de Su Santidad,, Vicario 
general del arzobispado de A ix. 

. Monseñor: La novela de M. Zo
la sobre Lurdes no.podía menos de 
causar ,un 'profundo dolor en todos 
los corazones católicos. Por eso 
era de desear que en el campo ca
tólico se elevase una refutación 

• más comp).eta �ue la que podían 
hacei- los periódicos para defender 
la fe, hollada con menosprecio de 
la verdad. 

V os, Monsefior, habéis realiza
do esta obra tan· útil y tan merito
ria, por lo cual el Padre Santo, des
pués de haber acogido con reco• 
�ocimi�nto el homenaje d� vuestro 
hbro La verdctde1·a Bernardetta de 
Lurdes, os felicita muy sincera
mente, y augura que vuestra labor 
enoontra:rá en el público una aco-
gida favorable. 

� •• Al trasmitiros la bendición apos-, 
tólica que el Padre Santo osd.a 
de todo corazón� os ruega que 
aceptéis la manifestación de . su 
g!�titud .. por el ejemplar que le ha-
be1s dedicado. 

M.' CARDEN AL RAMPOLLA. 
Roma, 17 de Agosto. 

Breve de beatificació11 del 
P. Antonio Bnldin11cci 

:LEÓN PAPA XIII 
PARA PERPETUA 

MEMORIA 
• 

El saludable precepto impuesto 
á sus discípulos por el Redentor del 
géne r o  humano:-"Id y enseflad á 
todas las naciones,"-no sin espe
cial consejo dé la divina Providen• 
cia, ha conservado su vigor en la 
Iglesia por todos los siglos, de tal 
suerte que jamás en e1la se han 
echado de menos valientes y vi�i
lan.tes ministros de Cristo, que in
flamados en admirable caridad ha- . 
cía sus prójimos, instruyeran á to
dos los pueblos en la di'v1na s�bidq-
ría y con gran aumento de la reh• 
gión, procuraran la salud de las al
mas. Estos pregoneros de la ver
dad sobrenatural, pueden con de-. 
recho y razón hacer suyas las pa
labras de San Pablo á los Corin
tios: "Somos como unos embaja
dores de Cristo, y es-Dios el que os 
exhorta por boca nuestra." La,Oom
pañ.Ía de Jesús, madre y • suatent� 
dora de tantos varones santos, d16 
al mundo ,muchos hombres apostó
licos aventajados en virtud, piedad 
y ciencia, en cuyo número debe 
contarse con razón Antonio Bal
dinucci, para quien el día de hoy 
la Iglesia solemnemente decreta los 
honores de los celestiales biena'
ven turados. Nació en Florencia el 
año de Cristo 1665; de noble prosa• 
pi�, siendo sus padres Catalina Es-

I ' 
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· colari y Felipe Baldinucci, caba- , to le fuera :posible, de emular tan 
llero de no. mediana erudición, heroicas virtudes.. -Concluídos·el 
quien con·sus escritos ha transmi- novici,ado y.los cursos 'de.\ Retórica, , 
.tido á la posteridad su nombre d.ig- y filosofía, ejerció, como es cós- ·,q_ 
-no de gloria .. Niño aú:q., corrió inmi- • tumbre en la· -Oompa:o,ía. el oficio � ·; 

' . ,nentetiesgo su -vida, pues llevaq.o • de ,µiaestro; des_pués estudió,· por .' 
. en brazos de su nodriza -con algu- cuatro años, la Teología en el Cole- -=•?t 
na ne g: li�encia, dió una mala <?�í- gio Romano. Mientras con to�o d�s; 
·da, rec1b1endo una fuerte contus1on velo se entregaba- ·al estud1q, fue 
en la cabeza. Mas' Dios que había/ asaltado de una �nfermedad con 
determinado conservar al niño pa- tal violencia, que_ los médicos de
ra que llevar� .ª c�bo 1 grandes co- sesperaro!l de su vida. Mejoró 4� 
sa s ¡ror su drv1na glor�a y por la su dolencia, pero n9 se restablec10 
salvación de las almas, hizo . que, del todo, pues en lo re�tante de su • 
contra t0da esperanza; saliera sano vida,�siempre --tuvo una salud de: 
y salvo de tal incidente. Pasada 'la . licada. • Recibió • el sacerdocio en •• 
• :Qiñez, man.if estó con sus ajl).stadas F,lorencia, y :-allí; • en la casa. que 
costumbres las enseñanzas de vir- llaman de tercera -probaci§n, se en� 
tud y piedad. recibidas de· sus· pa- tregó por c·ompleto ar ejercicio y • , 

- , dres; pues por el deseo de la devo- . 'perfección de todas las virtudes. 
ción,, inocencia de vida, modestia ! Porgue este varón santo, ardiendo. 
y pudor, guarda de la virtud, sobr·e� ¡ en deseos· de consag-rarse al mi.nis- : 
sarió entre &us iguales, que lo toma- ¡. terio apostólico, Juzgó-� pe_rfecta- . 
ban por modelo . . Antes de entrar· 1 • mente que le era necesario poseer .' 
e1:1- la juventud� movido por evejem- con abundancia las virtudes todas ,. i 
plo de·un hermano suyo que había· á las ·cµales querta excitar á lós �! 

i�gresado en la- R�ligión Domjni"'I • demás. y que-valdría más 'su pala-. ·:<:: 
cana, pensó él también en acojer- bra. si iba 0onfirmada con el ejem.:.·. 

, se á la misma. Por lo cual manifes- plo. Por lo ,cual; aunque, por .·su ¿ 
tó sus intentos á su padre, que, • si profunda humildad, f?e considera- �
bien sentía viy:amente ve�s/e pri- _Qa poco instruído· y preparado, no .. ,.. 
vado de un h1Jo tan querido, no 'Obstante,. confiando en la prótec- 1 .:, ·; quiso, sin embargo, .oponerse.: so- ·, ción de ·Dios, pidió y s�pliq_ó á;los ,� 
lamente le aconseJó que.para Qono- Superi0res,. á quiene� siempre ve� .. "". .. 
ce.r l��-v.oluD:_ta� 1e Dios', hiciera los neró, como á intérpr���s--- certísi� .. 
EJerc1c10s, esp1r1tuales en la .casa mos de la voluntad d1v1na, le de- · v. 
de 1 Compañía de Jesús.· Termina- dicaran á los ministerios apostó- . 
dos éstos, mientras se detuvo á orar , liGos, cos�. por él hacíá mucho ti�m-,} 
un momento antes de abandonar po apetecida. Obtenido ·el permiso, • 
�u �etiro, sint��se re_pen.tinamente tomó á su Qargo una empres� pe- . 
I1?,v1tado y .casi impelido por la IDO•' nosísima �en la que se afanó cons• . 

. 01ón de la divina gracia á entrar tantísimamente . por' espacio de· ' 
en la: Oomp�ñía. Obteí1ida la venia veinte años, trabajando por mu- • 
�e su padre, con ánimo alegre y chos celosos operarios. 'Lo qtie ciergozoso �e abra:zó co� la Com.p�ñía tamente se tuvo casi co�� milágrode _J esus, y ernpezo el nov1c1ado . so que un hombre ta deb1l de fuer-· en Roro� en San Andrés del Quiri- zas y delicado de complexión y tan nal. Fácilmente puede pe�sarse que expuesto á enfe:rmedade llevara . en aquella e.asa� entre aquellas pa- una vida t:¡i� áspe,ra y . trabajosa. • ::, redes depos1tar1as de tantos re- Pero Antonio se había propuesto -cuerdos, se representarían al áni- nó dárse jamás descanso, no tener ,, .. 
m? de Antonio, por naturaleza in-1 el menor cuidado de su salud, no chnado á la virtud, las imágenes . admitir un momento de ocio ni . �e tantos santos-jóvenes, e�pecial- • ,recreación alguna. para su cuerpo mente de E�taJ'.!islao de Kostka, ó espíritu, siempre que se tratara 

,. , , ✓ Rodolfo A_quav·va y otros muchísi- de la salud eter·na de las almas. mos, Y se encendería él mismo en Por lo cual; era de ver á este varón deseos; no sólo de imitar, sino CUfLn- - santo recorriendo. á pie ciudades, 
T 

f ., 

F 1 .l 
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, aldeas y lugares sin que le arredra-· 
- sen ni las ásperas dificultades de 

los caminos, ni la inclemencia del 
•. ,tiempo� ni- los peligros, dejando 
.... por todas·partes huellas de su ca

ridad apostólica. No hubo para él 
descanso: por la mañana predi

• :caba al pueblo; por la noche reunía 
, "'eparadámente ·á los hombres y les 

. a cía pláticas; al medio día expli
, • c�ba la doctrina á niños y nifias 
·•·y si algqn tiempo le quedaba, acu

día á visitar los enfermos, conso-
• larl_os y aliviar con sus atenciones 

y buen ')S servicios las molestias de· 
. la enfermedad. Pero de una mane-
.. ra mara.vil losa resplandeció la ca-
. ridad de este hombre extraordina

"".: rio e� extirpar los odios y enémis- . 
�- tades; • pues frecuentemente con· 
., ·sus palabras reconcilió corazones 
. enemi�qs. y si no pudo doblegar á 

;:,.- alqunos con sus razones, los atac5 
encrueleciéndose contra si mismo 

+ .. ·_ con sangrientas disciplinas, sin ce- .. 
: sar en sú tormento hasta haber 
• obtenido dA los que se le resistían 
1 la :paz y reconciliación. Ni arregló 

únicamente desavenencias partí-
• culares, sino que desarra-igó odios 
y dis�nsiones públicas, reducien
do ·á concordia, y paz á ciudades, 
comat canas que se destrozaban 

• • con. rifi.as y luchas. Así, que, á don
-.. de·quiera se dirigiese Antonio, lle

vaba ·por compa:fiera la paz, y por 
... · eso, con toda razón se se le llama-

• ba siempre el Angel de la paz. Sien-_ 
• do, pues, tal este siervo de Dios, 

creció la fama de su san ti dad, de 
tal suerte, que de todas partes 
confluían· inmensas muchRdum

.� bres, ávidas de oírlo y de verlo. 
. Los mismps. f;icinerosos, que por 
· S!1 mala coñctencia y por habitar ,, 
siempre en as· selvas, se habían_ 
convertido en fieras, no pocas.veces 

• se viero arrancados de sus escon
--drijos por la caridad de Antonio, 
g_ue sabía conducirse con ellos tan 

... liumana ¡· amablemente, que los 
obligaba, deponer; amansados, la 

. ferocidad de sus corazones, y volver 
.. r.á buen camino. Ouén tase haber 
• • -'�onfirmado Dios esta fama de san 
. t�da,d _éon un prodigio cuya �emo

r1a .se conserva y se refiere aun hoy 
• · dia� Consta pues, qµe Antonio �al-

dinucci caminando un día por cier- --.. 
to lugar vecino á VelHre, conocido 
vulgarmente con el nombre de Giu- , ,. 
lianello, pidiéndole. predicára al -
pueb1o consintió e� ello gustoso. 

. Por la estrechez de la iglesia pa 
rroquial fué necesario reunirse la 
gente al aire libre. Allí bajo un cor
pulent0 olmo,cubierto de espeso 
follaje ( era el mes de Abril) se di-
rigía Antonio con vehemencia con- < 
tra aquellos que, malamente con
fiados y presumiendo neciamente· 
de la misericordia divina, afirman 
más y i:p.ás los vicios en su cora
zón, hasta que llegan á experimen-
tar la justicia de Dios; cuando de 
repente, movidó por divina inspi
ración, exclamó: ·'¿ Cuántas almas 
pensáis son en este momento pre 
cipitadas en el infierno? Tantas, en· 
verdad, cuantas hojas caen de este 
árbol;" y al punto -vinieron al suelo 
la mayor parte de las hbja:;. Tan 
manifie·sto prodigio� hirió á aqu�-
llos _ campesinos que, hondamente 
conmovidos, no cesaron en . sus 
llantos y clamores hasta haber 
confesado con vehemente contri- / 
-ción todos sus pecados. De lo dicho 
faciln1ente se coligen las ventajas 
producidas. en el pueblo cristiano • ,( 
por estas sagradas correrías; ni es 
temerario afirmar que en do:r;ide 
quiera .que este siervo de ,,, Dios pu-
so el pie, cambió por completo el 
aspecto de los pueblos. Refrena 
la disolución de costumbres, de
sarraiga escándalos inveterados, 
aterroriza á los blasfemos y los ha� 

j • 

t • . 

, 
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ce abandonar su impía costumbre, ... 
extirpa todos los atr�ctivos del 
vicio. Y por el contrario, en t')das 
partes vése mejorar las costum- .. 
bres establecerse la f recuencía de � .,. 
Sac/amentos, instituirse congrega
ciones, en especial en honor de Ma-
ría Madre de Dios, de la que era de
votísimo; vénse florecer las obras 
piadosos y de caridad; finalmente, 
arrancada del campo del-Se:ñor to-
da cizafia, brotan doquiera loza-
nos y abundantes frutos. Por úl-
timo destinándole la obedienc'ia á 
residir en Frascati, se distinguió 
como.el que más en el amor á la 
pobreza. Habitó un apoEentillo es
trecho, bajo, desnudo de todo mue-
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ble� innecesario ; solamen·te tenía Restaba\ sólo . averigúar si el vene� 
la _ventaja de estar contiguo al· rable siervo de Dios podía _ segura
templo y mirar á la pl�za, por lo mente contarse entre los Beatos. 

' • ·- eual se sentía más-atraído á la ora- Ló cual fué propuesto por el Rmo . . 
oión, y si en -la plaza se entablaba Cardenal Rafael Monaco La Valle-
alguna riña, acudía con pre.s.teza tta, Obispo Ostiense y V eliterno, 
antes que pudiera tomar incremen- Relator de la causa en la Congre

, to Ó-correr sangre. Ador.Pado con gaeión general de Sagrados Ritos, 
- estas y otras exoelentesvirtudes, y reunida el mismo año en nuestra 

habiendo trabajado tanto por la �presencia y en nuestro palacio Va
salud de las almas, llegó finalmen:. ticano el día 25 de Abril ; y todos, 

. te_, y no sin prévio aviso al térmi- ya los Rmos. Cardenal�s encarga- :_ 
� • • ·no de su vida. Pues, saliendo _ de dos de conservar los Sagrado_s Ri

Frascati antes del tiempo acostum- to.s, ya los Padres Consultores con 
• · brado, afirmó ll'eno de júbilo que- no voto unánime responq.ieron: afi.r:.: 

tanto se dirigía á una misión'co- mativamente . Nos sin emba;tgo, 
mo á ·la muerte. Habiendo, según juzgamos necesario reiterar · las 
su costumbre, empezado una mí- preces para obtener el favor divino 
sión en una pequeña aldea del La� antes de dar definitiva sentencia 
cio llamada Pofi, le asaltó una en · -'en un· asunto tan impo,rtante. Ásí:.. -· 
fermedad de la que �seguraban los que el día de · la Natividad de Ma- • • .  
médicos se restablecería en breve: ría, ofrecido el eucarístico. Saicrifl-_. 
Mas él no dándoles crédito, pidió cio, hallandose presente los · Rmos� • • .  
se mandase llamar á un sacerdote Cardenales Cayetano Luis .A.loissi
(su compañero) á quien no tanto- Massella, Prefectó de · la; Congre� 
descubrió su conciencia, cu{tnto gación de .los Sagrados Ritos, el di.:. "";-... 
manifestó la inocencia de su al- . cho Rafael Monaco ·· La Valletta y '., 
ma. Pqco después, como una des- ' e'l R. P. Agustín Caprara Promo- - -. ., 

, acostumbrada postracióp. de miem- tor de la Santa re, decretamos po·- ·· .. :-
bros le anunciara su proximidad á- día séguramente . procederse · á la· ·-. 
la muerte, suplicó le trajesen la solemne beatificacióri. del ,V <:inera- .:, 

\. imagen de la Virgen · Madre de . ·ble siervo., de Dios Antonio Baldf-.( .. :-.-
Dios, de la que se había servido -núcci. Por lo cual Nos, movido ··por- w _ 

en las misiones. Con los ojos y el las preces de la Compañía de Jesús·,,._-:, ... �� 
•• corazón ihtensamente fijos en ella, . _en virtud de Nuestra Autoridad_ . ;t .. y no cesando mientras pudo hablar, Apostólica, por las presente·s letras _ -& • 

de repetir :  "Mostrad 9-ue sois -:mi . autoriza,mos para. que en lo sucesi- · :  ·- � . ,  , madre;" murió placidísimamente - vo pueda darse el nombre de Beato ·.,  • � 
á )os cincuenta y tres años_ de edad. al Venera�Ie ·-siervo de Dios An• � ✓:� ·· ·

1 

Siendo como .era ya tan grande la . toniO' Baldinticci, y puedan expo- ,_ .---

r 

,, fama de la santidad y ,virtudes de • nerse á la pública . veneración de . , � :.-- .. Antonio Báldinucci, creció y se • • ' los fieles, su cuerpo y· sus reliquias , . 
: • extendió mu�ho más después de su • (que sin embargo no se· han de muerte, en tal grad?, qu� �J?p.ezó á �xhibir en �as; solemn�s :r;ogativas) . -. trat?'rse. de .su beat1ficac1on y ca- y que. sus 1magenes sean adorna- .. 

non1zac1ón ante la Sagrada Con- das con nimbos radiados. Además ��gación . de Ritos. Tomadas jl!• _ éon la misma Autoridad· :-A,postólir1d1camen�e las p,rueb�s y exam1� .ca 9onc·edE:mos que , pueda r�zarse 

.. . . 

n�das �eguu c<?stumbr�, �l, ��pa 4� el - �fic10 J'c cele9rarse todos los P10 IX, de f el1z recoraac1on, de- anos Misa del Comun de Confesor claTó heróicas sus virtudes por de- - -no Pontífice ·. -· ' in.as con oraciones -✓e ci:,eto dado �1 28 de ~Dfciembre del pro pias apr�badas por Nos. Pero ano 1�73. Mas tarde Nos, por, decré- concedemos .esta facultad de cele-
� to _de Z5 de �arzo del afió 1892 de� ; brar Misa únicamente para_ las 

� cla!amos con nµes�r� suprema au� iglesias y oratorios de que usa .la to!1dad 1� �utent1c1dad <re dos Compañía de� Jesús ,Y _para . todos !'llilagro�: verificados por Dios, P.ºr los sac�rdotes, así seglares como 1nter�ce.s1on �el ve�erable Antop.10. regular�s que �udieren á las igle-, • 
"' � t' , • � • 

.. " 

,, ' . 

l • 
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* . sías :en . que se cel�bra,.la : fiésta. ' ADDITIO M.ARTYROLOGIO ROMANO· t· : ¡ 
� En fin, cóncedemos que la solem- • ' , 

INSEREND�. • • ''-' 

·

J nidad de ra beatificación del V e- • , � •4 

: neráble siervo de Dios Antonio Bal- (19 JuUi) . Q·1Jarto deoirno Kltlendás •.• • 
� • di•íucci pueda celebrarse en las • A":"gu�ti . . . .- •. . • ·  :, . . , -�.... _,; .: : antedioµas iglesias con Oficio ·Y Sancti Vincentii - a  Paulo Confes- •• .:· � , �tsa de rit9 ·do ple mayor, . lo que soris, qui obdormi vit in Domino . mandamos .sQ haga en los dias que quinto Kalendas octobris. ·Hunc �, el Ordinario ·designare,, _dentro de Leo deci inustertius omnium Socie- ; . 7 .,;:un año, después qúe la misma "SO- · • tatum 'caritatis i6 • toto .catholico-· • � emnidad haya sido celebrada �n ··oroe éxistentium, et ab eo quomo
l .- ]a sala del vestíbulo superior de . 1a documque. proinanantium, cooles- •• :>
p:� Basílica:. Vaticana. No obstante te1n ap'ud J>eun1 Patronum consti-· � . ... . 
:e! ·cualesquiera Consti túciones, orde- • ·tui t. . . . , l , , •• ,· ·, 

-� ' .� 

z<na�i.ones •1 y_ .. ��cret�� a:postólicos • • ., :. •-=, ; .  :~· ., ). y )_� : 
%< .de -non cultu, ·y cualesquiera otros --- · .· �� :. •. ' •. •: • · ,  . .  , ; ;, � �- éontrarios:· ·:además, q uerenios que . • ·- ,/� _ , ·  ' �· . ... - f. , • •.:. 
1 á las copias, �- aún impresas, de es- S. C� _ ,del Santo Oficio �_, • • � . ,. •• 
;< tas -letras _siempr� y cuando lleven 

·DECRETO; SOBRE 'Í.,�A EJECU� c10' N ;E - l¿ •  --:.<, ::-.: la firma' del Secretario · de la .sobre- 0• 
• 

.>-di�ha Congregación y el . sello del LAS DISPE!;s
,,
AS MATRIMONIA�ES ·" 

*·. ·Prefecto, se- les dé, aún en los _d'3◄ • 

- / l . ... . ; • : · ... · 
• -• bate.s: judiciále.s, la ·misma fe que . . . . · . , ·. . · ,.  ·.•s-e d�í:ía•á la �anifestaGión de Nues- ,En  14 de agosto . de 18�3 se pre·- :· b_. ; :,;;, 
;� �a .... v.oluntad, mostradas estas}�� guntó _á la � Sag:racja_ ·con�re,ga�c�n :--•-=· ,; ,1 .._. 
�· . tra·s. . · •., .. • • -· . del Santo Oficio, s1 pod1an defen-. ·� �- �. -,..,.. 

. • ,, •' •J?�do_ eri . Roma; en San Pedr?, • _der�e �orno v_�li�.a"s las d ispe�sas· 4e-= - . ; : :: <. 
Q°aJo el �nillo del · Pescador el d1a • -algun 1mped1 1nento_ de matr1mop.10 · .< ::: , 

-: ·25 �e �árzo_, d� -=-!89_3, décimo �ex- �jecutad�s P?r . . el Ordinar!o ant�s , ·t·; 
. :to de' Nuest;ro Pontificado. de _haber rec1b1do el rescripto au-:-.. 

/ téntico de · ·Ja Sa,ntá Sede, cuando, -� ·  • � 
ó por el telégra fo. ,. ó. ·pót 9tros me- � ·  

V ANNUTELLI. _ dios de con1unrcación, ' se le  ·ha. da-
.do ya ríoticja 1de ·1a conce�ión de l a  .• ·� --; -

: . • IN FESTO 
/ r 

< S; VINCENTII A PAULO CONF. A DDITIO •• • •• AD CALCEM Vl. LECTJONIS 
:BREVIARII l. 

. ; 

� � ·,,.Pqst ::erba : "die decima nona. 1nen-
-� 1-..:..sjs . Julii quotannis, assig_nata" 
-: " addatu r: '/' . " -

1 . • 
1 

� • 
't-:v. , • Huno añtem divlnre caritatis exi 
�í ... -�!um heroe_m, ·de unoquoque ho-

• m1num ' . genere optime meritum, 
LeÓ, 'rertiusdecimus , instantibus 
pluribus�- Sac'rorum Antistitibus, 

�>. omniúm· Societatum caritatis in 
:\ toío, ca.tholico orbe existentium, et 
---.. ab eo quomodocumqu'e promanan-
. �ium; .peculiarem apud .De�m. �a-

• tronum declaravit et constttu1t. - · •• , 
10 jul. 1 894. 

I . . 
1· 

--gi·acia;, :y.)a Sag:_rada_-qoi�g:regación ·-. . . .  ,.:_� 
respond10 que no eran_ validas, fue- - �· . _ 
-ra · del . caso · eti que l a  noticia se • ........ 
haya ·cotnunica:90 ex officio con . 1�· . 
autoridad de Ja· santa Sede. · . - _ · ' .. 

·"se sia ,Yalida una dispensa ·ma
ttimoniale esf'guita dall' Ordinario • ·, 
d ietro 'l' avviso telegrafico, prima �· 
de a vere ricevut(; il dücuniento au-· ' ··� 
tentico de 1la  grazia conoessa? . . . · ·:. __ -�. -; 

R.-N egatjve, n isi - 1 notitiá •tele- • ·�.-'4 
graphica transmiss�• f.uerit ex offi
ci,o au�tqritate S. Sed1s ... Ssmus;· ap-
proba vit/' - • ' · • • . . : Esta resol ución <lepe �plicarse á 

• todo género de dispensas ó de gra
cias que la  Santa Sede conceda en 
forma comisoria. ·La razón' es muy 
obvia, pues ]a anterior :réspuesta , 

1
• 

del Santo Oficio � no  es · ·otra cosa ... � más que la aplicació� intpediata de , -· • • 
lo diFipuesto_ en , el derecho acerca, �.-
del tiempo en que. da principio el 
valor jurídico/ de los rescriptos de .,, 

......,, 

• ·  . . ..... 
' e 

• .> 
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la Santa Serle. E cierto, · ciertísi
mo, que los/l lamados de gracia, en  
l� que  el Romano Pontífice decide 
el a unto, sin.que á otro alguno en
comiende su  ejecución , producen 
sus canónicos efectos dE:'sde el ins
tante rnismo en que se consignó y 
firmó In gracia concedida ; pero es
to no  sucede en  los expedidos en  
forma comiso ria, esto es, en  aq u e
l los en que la Santa Sede comisio
na al Ordinario su ejecución, con-
-cediéo dole las facu ltades nece$a
rias para que proced4 r.on10 dele
gado del Pontífice. En los de esta 
clase no  exiRte la .dispensa n i  la 
conc�sión tiene valor alguno, sino 
cnando han l legado á n1anos del 
Ordinario, á quien pertenece reco-

- nocer la legitimidad de las conce
siones pontificias, las cuales le fa
cultan para entender en los nego
cios que se l e  confieren .  Así, pues, 

, como hoy en el <l ía todas las d i_s
pensa�, y con especialidad las ma
t rimoniales, se expiden y conceden 
en forma comisoria, son del todo 
n ulas las ejecuciones de los res
criptos, y ·por lo  mismo nulas las 
graci�s ó dispensas, cuando no ha 
precedido la susodicha f orn1al ida,d 
j u rír l ica, aunque por telégrafo,po1· 
teléfot H?, po1� ·ca1·ta� _ particu lares ó 
po1· las noticias <l e los per iódicos., 

.. se tenga conocimien to de  la conce
s ión .. Hay una  excepción de esta 
regla gene1·al d el derecho, y es la 
que e�tá i ndicada en fa ante l'ior re
solución ; á saber :  cuando la noticia 
de haberse expedido el reséripto de 
concesión, se comun ica al Ordina-

� .  " río de oficio por la misnia Santa 
_Sede ;  gorque en tar caRo es tan au
téntica la noticia como el docu- • ' merito mismo en que se concede la 
gracia. 

I I  / . 

• �E L_A SAGRADA PENITENCIARÍA 

Con el carácter de i rritante' hay 
una. ley canónica que prohibe al 
q�d1nario, poi: . no tener j urisdic
c1on para el lo, la ejecución  de los 

• Breves Apostólicos de dispensas 
.. ..matrimoniales, - antes que le sean 

presentados los documentos origi-

. . . .  

nales. Cap. 12, De Apellationibits 
y Con c. 'Trid.  sess. 22, cap. 5. º, De 
reformatione. 

El i lustrísimo y reverendísimo 
señor Obispo de Nicotera y Tro�e�, 
ten iendo presente esta ley canon1-
ca,  preguntó á la Sagrada Peniten • 
ciaría, s i  la i rri tació-q. <le esta J ey 
existe aun en e l  caso en  que el Ex
pedicionero ·Apostólieo, cuyo oficio 
es trasmitir desde Roma ] os res- · 
criptos de la Santa Sed_e al Ordi �a
rio noticia I de haber s ido obten ida 
la concesión de una dispensa ;  y qué 
se ha de hacer con , -aquel los 1natri
m Jnios que, por causas urgen tíRi
mas, ·fueron celebrados con este 
procedimien to. La· Sagrada Con
gregación respondió �n 15  de �n�-
ro de 1804 q ne  la susodicha ley 1 1T1-
tante subsiste aun en estos· casos. 
y que los matrimonios cel�brados 
en esta forma deben ri Vé;Llidarse, 
previa n ueva ejecución de la die
pensa. 

"I.-Questa -eano1? ica d igp��izio
ne si applica anche a quelle d�spen- . _ se matrimonial e, delle quah, ap·- . 
pena concesse, da p�rticipa�io_ne 
<;tll' Ordinario i l  p roprio Sped 1z1�-
nere Apostolipo residente i n  Roma: 

II .- Che é da farsi -se ] '  attual� 
V_escovo . seo pre c�e alcu�1 i �matri - _ -"• 
moni i ,  per cause urgen t1 ss 1me. fu.. -� 
rono contratti dopo l a  p{trtecipa- � ,.. 
ziorre dello ,Spedizio!1 i ere e pri_m� 
que la Curia avesse 1 1  B reve orig1-
nal i ,  mentre le parti sono in  bona 
fede.". 

• - • 

• RespneRta de  la  Sagrada Pen i
tenciaría :-

".Ad. I. -Affirmative. 
Ad., II.-Opus esse nova dispen

sa�ion um ex�cutíone."  
Es.ta · resólución de la  Sagrada 

Penitenciaría está en un todo rela_. 
cionada con el antei=ior d ictámen 
y excepción del Santo Oficio, é in
dica que no debe tenerse,,.como no
ticia. oficial con autoridad de la 
Santa Sede, 1-a que participa a·1 Or
dinario· el despachador . de doc�
mentos apostolicos, residente en 
Roma, aun en el caso de que inter
venga orden expresa de l a· Santa 
Sede. 
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--:.:::· ::::z:t:::=��====:===;:==================�=======:::c=:z;:::::;========:::::::;== 

! � . .  c,,,�ti@�III t@leil�-,@@I ' ·;:oª· Pqrisil,i ·27 Jun: 1800 § )  Pa'll,. • -
"'" . ... . ,._ . -----,,:-----,, ------,------ 442. , Como. fuera de derecho Re 

. · De los iltstit11tos reputa en ªstª8 mismas .Áuirnád. . · . ibid. § 5.. conceder á la Superiora 
• . religiosos con voto sim11le . 1}1 facultad de nombrar y . proponer ' • 
,- . _ , __ - • el confesor, ya que s�gún la Oonst. • - -. .  • 

· (Lúcidi-4.péndice al Cap. de.la ' .  J>as-toralis de Benedicto XIV Re • '· • 
, : , . • . • ,,. debe dejar al Obispo es.te derecho 

�¿:
· o��

J 
De::

'Vi���ation� SS. Di�ínwm 'l. 11) • de nombrarlo. Esto no se ha per-, 
·· ORlQll:N,Y PROPAGAOION DE .ESTOS INSTITUTOS mi ti.do sino �uy raraR yeces·y por ·� • • :' : , r • . 

� moti vos gra v1s1mos, y s:iempre con 
·_· • ... Se debe expresar �n las constitu-- , esta liµütación : que ·el Obispo po· 

'. 

1 ciones--J a  necesidad del benepláci to dra, si así le p�reciere, no confir� , -
P-• �gqstólico. . 1 

, • 
mar al con�esor nombrado ó pro- ,; 

. • 440. . Para enagenar, o hacer puesto. . •• /,:" 
c"Qalquier otro contrato al que pue- , ' 443. En cuánto 1á la mai:tifésta� 

�:· d� exténderse esta palab:r;a enaje- • ción de la conciencia, e�, regla ,, 
1-: .,¡¡ar, cbJUO se puede ver en las mis- constan.te hoy recibida: ·po'r Ja Sa;-· 
" mas Ani1nacl. • ad Monaoen. • Ji1ri- grada· Congr�gación de · ObiffipO� y , 
.. - 1ru1gen. l, ' c. , y tam'bién . en oa:si to- RegulareA,, que , e� solo facultativa 

..... _ das las o�servácio�es r·eprodticidas y no  I ob1igatoria, •._y que debe. re-
. �n -�I ··, ·c,1tado opusculo ; M�thod duci rse á Jás • transgresiopes . ex-

.i-; etc� . ternas y públ icai, . ·de , .l �s , const�tu-
-. , -.l .Hay además en Za.,mboni V. Mo- : ciones y los progresos etj ,la virtud. 
,�_- násferium Jom. IV' §. 11. re. 1:. p. Esto' sé repite en to·d·as las observa-
• • !,IJB,. µna: declaracjón de la Sagrada . ciones citadas ·en aquel opúsculó

,. 
• 

:1 Oongr�gación del Oonci'lio �on10  y nos parece. s1;1perfl uo cita!·la��ri 

.; 

• �sigµe : ";La Sagrada Congregación particulé�r. Aup. en estos u ltup.os 
'd1: del Concilió opinó que las . monjas- tie,tnpos es de uso borrar con1pleta- -:- 1 

-. 

. de 1� Torre de�Specchi . están corn- rnente este ártículo ( l ) �  •, · , � , 1�-

,."'-. ·pren.didas . en el, 'decreto dado en _ 444. No se debe dejar á la 8upe • 
QP;1formit�ad con el parecer tle est,a , riora el de1:echo de admitir. novi:-

. l)llsma Congregación, 'y que por l o  cías sin dote, porqÚe . hay en ·. ·esto 
·t!Jrnto convien1e que,,el Sumo Pon ti.- algo que ,se parece á enag�nar : cf. ,, 
;fjc,e d�clare. que á virtud de la re- Ani·1nad. in const. sor. filn J?a
.:�olticióri de · la Sagrada Congrega- , de1 ·bornem. 1() Mart. 1860 § 9 Eág. . 

_ . ·. C\ón, , nó pueden ellas enagenar SU$ 10 z. c. Ni la de el isminuír la .dote : ' 
J
<; bienes ' s1n licencia/' Se sabe que Ani1nad ad const. -a Present.� Al

las religiosas de· 'dicho. monasterio , bien. 23_Jul. 18.60 • § 8 p. 19 et alibí. , 
dP. Tbrre de'Specchi no hacen sino • l .  c. . , : , . . . . , -:; 
vpt�s simples . .A.sí mismo, habi�p.- • --445. • • Los . monas.terios de ·�otos 
4<t pr.et�n<!ido . ,una Congregac1on siJnples no adquiere� el dominio de  

• de: SaC:erdotei:; seculares de  votos 1,a,s dotes, sino por la muerte de las 
� • s¡mples-,, que ·ellos no tenían obli- religiosas - á quienes pertenecen . 

. gao1ó1). ae pedir· · el beneplácito Por · esto si sucede que se deben 
��- ,:�po�t91i,oo para enage�ar los bie- ·gastar ó enagenar, hay gue pedir 

µes ,·que les pertenecen � la Sagra- la licencia á la -Sagrada Congrega-
4· d,a Oongregación �e Qbispos y Re- ción de Obispos y Regulares, la -
•. ,gu.lares el 28 de Julio de  1829, dió . cual exige que s_e ponga u�.ª � ipo-
. ·una re·solución contraria. teca sobre los bienes del 1nst1tuto • 

'441. ' El fin de cada instituto de- por el val or de la dote, hipoteca 
· ,  be quedar définido y n o  extenderse que no se podrá borrar, sino  cuan-

� · más allá de sus l ímites y de su na- do haya muerto la her1!1ana.1 Asi 
turaleza. . Se puede consultar l .  c. _ 

. , Anirnad. ad Oonst. sov. filiar. (1) Este punto ha sido obje� de un decre" . .  f>aélerbo.rn. - 10 Mart. 1860 § pág. 9. - to importantisimo que se ha publiQado en 
• • -Arnv,n�ad. in const. sor. a S. Tho- el n. 2 de El Amigo del,Olero afio I p. 20 · 

' ' 
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con tPNtó la Sagrada Congregación 
dr- Obispos y "Regulares á un Obis-
po en el año 1852. 

446� Las casas ordinaria� no pue
,/ den abri rse s in  la licencia del O bis-

. po del lugar; pero para l as casas de 
noviciado se requiere la l icencia de 
la. Sede Apostó l ica: Animad. • ad 
Paderbonen. loe. cit. § 15 pág. 10. 

_ Tan1 poco se pueden con·stitn í r  pro
vincias sin eRta an uencia : l. c. r1ni

... mad, in const. sor. fil. Cor. Ma-
1,icinopoditana 28 april 1880. § 4 
pág. 12. 

447. No se debe quitar al obispo 
el derecho de examinar l as novi
cias : Anún. in const. ancül. paup. 
Li-niburgen 23 Mart. 1880 § 8 p. 11. 
el alibi pas.sim, 

448. Las novici as durante su no- . 
viciado n o  d �ben sacarse de  la  ca
sa del noviciadó, para trasladarlas 

• á otras casas; mas deben perrnane
cer en el la este tiempo : Anim. ad 
Liniburgen loe. , cit. § 7 pág. 11 el 
alibi passim. 
• 44Q. Dígase expresamente que al 
ar--ticulo de la muerte se ha de  l la
mar al párroco ú otro sacerdote 
para asisti r á l as moribundas, ade
más de admin istrarles l os últi mos' 
Sacramentos : Ani?nad. ad const . 
. 'ior. fil. char. Mr.trianopolítrtna 25 
april 1880 § 3 pag. 12_; y Bellicien .  
le_s. cit. n. 13 pág. 15 e t  abili pas
si ·m. 

450. Antes de recibirse l ai;:; n ovi- ¡¡ 

cias, deben preRent.ar su fe de bau
tismo. de  confirmación y teRti mo
n ios de b uen a con ducta. Anim ad 
const. so1·. fil. chctr. J.l1ctr1:anopol1:t. 

. 26 april. 1880 § 5 pág. 12 et alibi 
pctssi?n en el n1 ismo opúseulo. 

55L Las á·el igiosas no deben i r  á 
l a  casa de  los obispos, para prestar 
a l lí sus servicios: Ani1nad. ad 
lJfal' iannp. loo. cit. § 11. 

552. La Santa Sede no admite . 
·otras Letanías ·que las aprobadas 
por ella misma. es deci r, las de los 
Bantos y dP- l a  Virgen María : Ani-
11iad . . ad . Maricfnop. loe. cit § 13 et 
passim in Anim,ad. del opúsculo 
cita.do.  

453. Cuando el noviciado ha sido 
fijado en dos años. no se debe ni 
disminuir ni reducir: An·z'mctd ad 
const. fil. Mar Gerunden 9 Maji. 

1 

======================= 

1880 § 1 pág. 14. Así mh,mo en A n i ·  
1nad. ad const. soro1·. S. Jot;eph . 8-
Jun . 1860 § 7 pág. 17  Bellicien, et 
alibí. 

Las religiosas antes de la toma 
de hábito y de la profesión han de 
hacer ejercicios espirjtu ales : Ani· 
1nad. ad soror.' Bellioi. Ooc cit. 

454. Lavar corporales y pu rifi 
cadores y pal i r s  es  oficio <le cléri� 
gos que sean á lo menos subdiácn
n os :  si n o  es necesana la l i0encia 
apostólica. Anúnad. ad const, , 
s01·. a S. Jos. Burgen. 8 Jun. 1860 
§ 12 pág. 15. Así mismo en Anhn. 
ad const. so ,-. a S. Jos. Or-unberien . . • 
9 J,un 1860 § 18 p. 17. 

455. P.ara trasladar la casa m a-
dre se necesita la  licencia de la, 
Santa Sede. �ni1n ad const. sor. a 
Pressent. Al bien. 23 Julio 1860 § 9 � ., 
pág. 19  l .  c. 

456. Las n ovicias deben estar se
paradas de l as profesas; y no pare
ce conveniente rnanda.r las religio
sas culpables al  noviciado como 
castigo; porque puede ser causa de 
escándalo para las nov icias. Anini. 
ad co·nst. sor. 1niser. Baiocen 20 
fef. l 861 § 4 pág. 23. 

457. LoR legados hecho� para dar 
dotes, á 1noujas pueden aplicar�e á 
jóvenes qne hagan votos i:: irr1p l es 1 
con tal : l . º  que el i nstituto sea 
aprobado por l a  Santa Sede; 2. 0 que 
los votos i=-ean perpetuos; 3. 0 que 
no .haya habido di sposición contra
ria rle parte del fundador. ·En efec
to el Santo Padre por el órgano d e  
la  Sag1·ada CongrPgación de Obis-: 
pos y Regulan�s mandó ci ar el Ri
guiente rescripto con fecha 1 2  de 
Noviernbre de 1847 : "En una au- · 
d iencia de Su Santidad del 12 de · 
Nov. de  este año, Nuestro S rno: 
Padre Pío IX, rlesean<lo favorecer 
los institutos de rel igiosas con vo
tos simples' que van cada día• di
latánd ose más, en vi rtud de este 
decreto general , permite que las re
l igiosas de votos simples puedan 
recibi r las <lotes dejadas para mon
jas, observandose lo man dado por 
el derecho ó d ispuesto por volu n
tad de los testadores, con tal que 
los i nstitutos sean aprobados por 
la Sede Apostólica, los votos sim
ples perpetuos, y no hayan los tes-

... 
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tadores declarado expresamente 
que dichas dotes no  debían �once
derse • si no  á las que profesan en 
monasterios de  votos sole111nes. 
.Sin que obsten cualquier di�posi• 
ción en contra ."  El  1n is 1no Papa 
concerlió á lqs obispos Mej icanos 
por diez años, que las d ichas do· 
tes pudieran couferi rse á jóvenes 
que entren donde las Hern1anas de  
la Caridad cuyos votos nv  son per
petuos. 

458. Las religiosaR de  votos sim
ples no son ordinariamente exen
tas de la juri cl icción del párroco, 
como consta de varias reso luciones 
de la Sagrada Congregación de 
Obispo$ y Regulares, especial rnen 
te del 3 de Jul. 1712. 1 Jul. 1796 
para las terciarias de S .  Francisco ; 

· y el 1 de J1.tl. de 1796 para el  conser 
vatorio de N. S. de las Nieves. Lo 
mismo ha declarado vari as veces l a  
Sagrada Congregación del Conci l io 
por ejemplo, Bononien. Exe1npt. 10 
Juni 1700 y otras que  se han agre
gado á la hoja  sobre esta cauRa, 
§ ad id cf. también Ani1n. ar/. const 
sor. a Nctzaret. 27 Sept. 1861. Ca-

• talaunen § 2 pág. 27 M ethod etc. 
459. El l . º  <le Ago::;to de 18:39 se 

propusieron á la Sagrada Congre
gación d e  Obispos y Reglll ares pa
ra su reso lución las dos -dudas 
siguientes : "l . º Si enanito los votos 
no son Rolemiles, las rel jgiosaR es
tán sin �mbargo obl igadas á l a  
clau�ura que prometen por voto 
simple, bajo las censuras d i ctadas  
por el Concilio de Tren to, a l l í  don • 
de el obispo establecio 1 a  clausura:  
2. 0 Si incurre en  pena de exco1n u �  
n ión quién entra s in  l icenc ia  en el 
i nterior de un monasterio, donde  l a  
clausu ra h a  sido establec ida por e l  
º?ispo"?  La Sagrada Congrega
ción respondió : A lo l . º  negat i
ve en cuan to á las penas preBcrip
tas por los Sagrados Cánones y las 
conRtitucioues de  esta - Sede Apos
tólica : 'affirrnative en  cuanto á las 
censuras que tal ve� h ul5iera i m
P!}esto el obi spo. A lo  2.0 affir1na 
live si así lo decretó el obispo." 

460. N otese Rin embargo que 
habiendose impuesto por· unos obis
pos la ley de l a  clausura bajo censu
ras á monasterios de votos simples, 

========::.:::::=========- ---
á las reclam:tciones que se h icieron 
en contra, la  SagrRda Congrega
c ión de ObiR µoR y Regulares, res
pond ió :  "Solituni Servari," (Se ob
serva �on10 de costu rnbre) Recana
ten. 18 Jun. 17f8. , 23 Sept. 1757 y 
10 Mart. 1758. 

46 1 .  A éste tratado sobre los i n s 
t itutos d e  m ujeres con votos sim
pies agregamos, y noR parece q ue 
n o  será sin alguna util idád la  rela
ción de  una  causa que l leva el títu
lo Bergonien. Supe1� cipp. inst .  et 
const. fil a Sac. Oorde Jesu nunc. 
En efecto, se encuentra en e11 a  mu
chas cosas oportunas y 1nuy úti les 
para l a  práctica, que pueden servi r 
d e  no·rma en casos parecidos. Un 
Sacerdote de Bérgamo, don José 
Benagl io, fundó en aquel la ciudad 
el in stituto de las hijas del Sagra
do Corazón de Jesús, inHt ituto que 
á la m uerte del fu ndador, la  noble 
fam i li a  Verzeri tomó bajo  su pro· 
tección. 

Las hermanas hacen votos de ,, 

obediencia, castidad y pobreza, y 
se obl igan á trabajar en provecho 
del prójimo bajo una superiora ge
neral ; ten iendo co1no fin d i rigi r  
escue] aR i n ternas y externas, ayu
dar a] párroco en la en señanza de 
la doctri na crist iana, proporcionar 
á las mujeres ejerc ic ios esµ i ritua-
1 eR, curar á los pobres enfermos en 
loR hospitales y en l as casa s parti
c u lares, y curn plir así mi t-;rno con 
otros o ficios de caridad .  Se d i  vi 
den en  coristas, coajutoras y ope
ra rias. E l  año 1 84: 1 ,  la superiora 
gen era l ,  Teresa Varreri, teniendo 
cartas de reeomen d!lción de los 
obispo� de Lodi , Oremona, París, 
y cómo en cuy as diócesis s� ha?ían 
propagado las casas de su 1nst1 tuto· 
se d i rigió á l a  Sagrada Congrega:
ci ón de Obispos y Regulares supli
cándole aprobara el i nstituto y s;1s 
constituciones. En consecuencia, 
después de haberse ped ido el pare
cer de uno de los consultores de la 
Sagrada Congregaeión , se propu
sieron en la reunión del 14 de Mar
zo de 1841 las siguientes cuestio-
nes : 

462. ¿ l . º  Si y cómo se ha de ala-
bar el in Rtituto del Sagrado Cora
zón de Jesús, ó n1ejor, si se ha de 
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aprobar además con �us constitu-
ciones ? .. 

Y en caso de  contestarse afirma
tivamente aun en · cuanto á las 
cbnstituciones. 

2. 0 Si se deben admitir los fieis.. 
votos, y si cada uno  de  ellos debe 
declararse expresamente sitn ple." 
(Además de los tr€ s votos ordina
rios, �e cuentan entre las hijas 
del Sagrado Corazón de  Jesús los 
votos de trabajar en provecho del 
prój imo, de guardar clausura y de 
no buscar los cargos del instituto. 
Pero la  Sagrada Congregación de 
estos tres retuvo solamente el pri 
mero más bien cotno promesa que 
como voto propiamente dicho ; los/ 
otros dos fueron íntroducidos en 
las  constituciones no  como prome
sas ni como votos sino como pres
cripcioneg y obl igaciones especia-
les del instituto) . 

3. º Sí y cómo se ha de establecer 
la clausura? 

4. º Si se debe admitir una supe· 
riora general ? 

5 .  º Si se ha de establecer la  de
pendencia, y cuál dependencia, re
-Jativamente á los Ordír.arios para 
las casas respecti vas ; y también 
para la superiora genera l ; y s i  se 
han de seguir  en este punto l as dis
posiciones de Benedicto XIV en su 
constitución . ' ' Qitamvisjustof" 

6. º Si debe dejarRe al arbitrio de 
la generala lá d u ración del novi
ciado, la dispensación de los votos , 
l a  elección de  las superioras y de 
las oficialas mayores ? 

7. 0 Si para la admisión de las 
postulantas debe intervenir la  l i 
cencia del  obispo ? 

8. º Si se · ha  de  aproba r  todo lo 
• que está dispuesto en cuanto á la 
despedida de las reUgiosas ? 

9 . º  Si para el nombramiento de 
confesores, tanto ordinarios como 
e�traordinarios, se ha de ·prescri-

• b1r que se atengan á la constitu
ción ' ' Pastorali.s cura" de Benedic
to XIV. 

10. Si se ha de declarar que para 
las fundaciones y supresiones de 
casas se necesitan además del  con 
sentimiento del obispo, también el 
beneplácito Apostólico ? 

1 1 .  Si se ha de  declarar expresa-

mente que tratandose de enajenar 
bienés, queda en todo su  vigor la  
constitución "A1nbitios(il" con to- • 
oas las demás sanciones canóni-
ca:.:, ?\ .- . 

1 2. Si y CÓfD O se ha de conceder ' • 
. Ul) cardenal protector ? 

13. Quién debe presidir el capí
tu lo general ? 

14. Si y cómo se debe hacer la 
primera profesión de los votos ? 

] 5. Si y cómo se deben aprobar 
las modificacion es propuestas por 
el consultor? 

16. - Si y cómo podría haber lugar 
á otras modifica.ciónes. 

Los Emmos. Padres dieron el si-
guiente rescripto : 

A lo 1 .  º El Instituto debe apro-: 
Lar por letras apo$tólicas en  forma , 
de  breve, las constituciones alapa-: 
das. 

A lo 2. º Afirniative en su� ·do� 
partes. _ • _ 

A lo  3. º .Afir1native conforme a 
la fórmula de  los votos. 

A lo 4. º .Afirmative. • 
A l o  5. º Afir,riative, conforme á · 

la cons titución ' '  Quanivis }usto" de 
Benedicto XIV. 

(Hay q ue advP,rtir que habiendo.; 
se rnandado determinado con las 
const i tuciones, con todos los por
rnenores .com6 el instituto mismo y 
su superiora general deben depen
der de los ordina 1·ios. Su Santidad 
derogó expresamente esta pres- ., 
cri pción por sus l etras apostólicas 
del 13 de Novie1nbre de 1847) .  

A lo 6. 0 Negative ; más todo esto 
debe hacerse con dependencia del 
Ord i n ario. • A lo 7. º Afir1native en cuanto á 
la admisión ó al hábito. 

Exta §is y Neut•�sis 
(Continuación) 

.Ahora, si se atiende á los fenó
menos exteriores, confesamos que 
no faltan analogía entre la crísis 
cataléptica y' el éxtasis .  Por eso se 
los ha confundido. En ambos hay 
insensibi lidad é inmobil idad ; pero 

. estos caractéres están, sin em bar
go, muy distantes de  ser idénticos. 
El cuerpo no tiene en  el éxtasis la 
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t '  t l ' t • • ..,,. . o, e ,esp1r1 U . .. . •  r es a ca a ep iza-
puede decirse, que en la cátalepsia; d;_o."  Est� • participio es un barba

··_Alguna� veces�resiste todos� los eR- r1smo terr1 ble. pero no es el -mayor 
-fuerzas que se hagan par-a plegar def�ct_o de la frase . · ¿ Qué e::; un es
los miembros. Otras · -veces cede á píritu cataleptizado ? Así. éxp.Jica 

-· la acción exterior, · pero vuelv·e dul- s_u pensamiento el autor del barba· 
- cemente- á:,su estado p_rirnero, y es- rismo : "Las fibra$ encefálicas que-

:ta particularidad se . manifieRta dan afertada.s por _ el movimiento 
principaimente cuandp el · extático en el las  producido por la  idea que 

_·ex-presa por - caractéres exterior.es causó . el 'arrebato. " Entre estas 
• lo que pasa ·t:,n su- espíritu ,  hacién- fra�e· _ y la. primera que ac·abatnos 
dose como una traducción exterior, de citar, se encuentra indefectible
por ,gestos, mpvimieritos y actitu- mente- una contrarj. icción groser�; 
des de una escena i nvisibJé é i nte- - . pero lo más lamentable .es que el . 

, rior. ,.El. c�taléptico, por el contra- - m1Rmo pensamiento del . esci'itoi" L , 

i:io, permanece tal como estaba . en está · en abierta oposicióu con lá 
·- el _momento del . acceso, ó toma dó� • verdad. • 

mlm�nte, , si pued� clecir_se así, la En_ primér lugar, si el éxtasis · 
. • form� que le imprimen man os ex- "es para el cerebro" lo que "l� ca

trañas . .  Nada expresa. de cuanto le . tal epsia es pa·ra todo el sistema 
- ed propio, en la d uración del acce- , nervios� y muscular/'� se, sigue que • 

so; La diferencia, pues, entre los • "el espíritu cataleptizado" ó el éx-
. ·dos estados es exterior-mente per- tasis es la inmovilidad ·completa 

ceptible; interior�eflte es total . del cerebro; porque 'la ·catalepsia 
Dicho esto; es evi<lente lo _ qu·e Ruspende radicalr:n ente la acción de 

afirmábamos antes. La catalepsia los nervios y múscu1os -(le la yi�a -
per(P-cta suprim� completamente la animal , las hiere. con _la completa 
�ctividad consciente de la ·imagi- inmovilidad de sus fibras, y es co-· ,; 
nacjón,  de_ ] a  i ntelig'encia y de la 1no una "congelación." P�ro si el 
voluntad ; el éxtasis, por el contra- cerebro se v e  ataca<lo de · inmovili
rio, es esenciálmente, corno ya he- -"dad por fa ca talepsia cqmo las roo- _· 

·ll,10S dicho, un aumento de intensi- léculas del a.gua en un trozo de hie- ' 
dad en la acción de  las potencias lo, ¿ cómo "habían .de ,ser afecta.das
·superiores del espíritu. En la  cata- .- sug /fihraR por n ingún movjmien
lepsia. una causa morbosa y mate- . to ?" Ser afectado por un 1novimi�n
rial detiene .el juego del organis- . to es móverse, y ·lllóverse �s Jrios
mo, ata las fibras y hace así impo- tra·r ·,qu� no se ,eRtá "cataleptiza- . 
sible todo fenómeno psicológico ; en do." La priDJera parte de la co�-
el Jxtasis el fenómeno ps ico lógico,: trad ición en flagrarite._ 
espiritual é inmaterial, es el . que La segunda es dob,e, pues se re
adquiriendo una fuerza ei:.traordi -. fiere á la catalepsia y al , éxta_sis� 
naria 1la1na y Tetiene: en el cerebro M. Maury supone evidentemente 
lá energía que habitualmente pro- , 1que· e] cataléptico puede .tene� en 
duce los movimientos exteriores el acceso por lo , menos una 1d·ea 
del organismo. La oposición no  presente ante el espíritu. Estas ' 'fi

- • . _puede 8er más completa;  s� dife - bras que permanecen afectadas pór 
. rencian entre sí como la nocñe y el .movirniento que la· idea les ha 
.'el día. _ .. impreso" no  signific�n �tra. cos�. 
- · _ .  �sí s_e explica que nn hornbre co- Ahora bien ; la· exper1enc1a Jamas 

tno A. M. Maury ( 1 ) ,  que n o  carece autorizó esta hipótesis, y única
d� saber n i  de  inteligencia, ha po- mente permite deducir la ausencia 

· d1do escribir :  "El éxtasis responde de toda idea. M. Maury supone que 
verosímilmente para el cerebro, á el éxtasis t rascurre con una sola 
lo q!}e el ésj¡ado cataléptico es par� idea y pruébalo así eI • sin1ple enun-

• el sistema neryioso y muscular. "  ciado de sus palabras. Pero este es 
- Aíiade más adelante : "En el estáti· un  error no menos patenpe. El éx-
- __ ¡ tasis interior es una série de ideas 

(1) Du Sommeil; p. 231 ;  vivas y sorprendentes qué; se suce-
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den y encadenan en el  órden más 
admirable, y provocan actos corre
lativos de adnl i ración  y de amor; 
ea dec ir, los d iferentes sentimien
tos ;7" resoluciones que suscitán na
turalmente los pensa1nientos actua
les cuando despiertan la atención 
de u n  modo notable.  A esta acti vi
dad del espíritu tan ardiente y tan 
bien ordenada, eorrespon<le  nece
sariamente una activ idad igual
mente extraordinaria del cerebro. 
Fenómeno directamente opuesto á 
la catalepsia. Croemos que tal es 
la doctrina que hoy profe¡;,a en este 
asunto la ciencia médica . Todos 
los autores q ue hemos conRu ltado 
distinguen el éxtasis de la catalep
sia, el uno, por el ejercic io, la ot l'a 
por la suspensión de l as facul tades 
intelectuáles. 

No hay tanta unanimidad res
pecto al histerismo. Sin embargo, 
antes de empezar l a  discusión hay 
qup, convenir en que es una enfer
m edad m uy mal den ominada. El 
nombre de .. histeri smo proceder. te 
del griego, supone que  se conoce 
el punto en que radica. la enfer
medad, pnes es uno de esos no ; n
bres que se componen mod ificando 
J ígPrameute el  nombre de l a  par
t e  del cuerpo en  que se establ e
cen . Y lo  que aquí está fuera d e  
toda duda es q u e  n i  los más hábi
l es, según con fesión propia, se fun
dan para legitimar eRa denomina
ción -en nada  más que conjeturas y 
probabi l idades que distan mucho 
de  justificarla. Algunos demues: 
tran perfectamente, como más ade
lante vere1nos, que esas conjetu rag 
carecen de todo fundamento. Con 
ellas, aunque débil es, se ha conten
tado toda la antigüedad (hablamos 
de  la  antigüedad médica) y Dios 
s�be cuánta� deplorables prescrip
ciones han s1do la consecuencia de  
este falso punto de vista. 

Sydenhan fué uno d,e los prime
ros que se opuso á la corriente uni
versal . y tuvo im itadores en 
Boeshaave y Fissot. Vi vísima fué 
la  resistencia opuesta á tan sabia 
reacción y continuada hasta nues-

tro siglo. Landouzy, á quien cita
re1nos ,  es entre l os contemporáneos 
uno de los campeones n1ás esforza
dos de las opiniones antiguas. Pe
ro las ideas máR sanas par8cen por· 
fin haber triunfado definiti varnen· 
te, y no creemos ir muy descami
nados al afirmar  que este resulta
do se debe en Francia á lo� esfuer
zos de Georget y principalment� á 
l os bri l lantes trabajos de Briquet. 
El n ombre de histerj smo le conser
va porque  n ada hay más difícil 
que cambiar un nombre con sagrado 
por uso ínmemorial. Nada hay en 
ese nombre que sea capaz de herir 
el pudor más susceptible ; designa 
simplemente una afección nervio
sa que se reconoce por síntomas 
propios, y que no  es triste pri vile
gio de l a  mujer; su presencia en  el 
hombre se ha demostrado varias 
veces, por más que de n inguna 
manera puede dársele el nombre de 
histerismo en el  sentido en  que le 
empleaban los antiguos. 

Hay dos clases d e  crísis histári
ca8, y l a  diferencia entre 3;mba� 
está m arcada por el grado de u�ten
sidad de los síntomas. Yéamos si 
el éxtas is, tal como lo hemos defi
n i do, se encuentra en alguna  de las 
dos cla8es rle a.taque. Empezare
mos por la crísis perf e eta, perfec
ción poco apetecib l e, puesto que es 
perfección de un  mal. La crísis 
moderada n os servi rá de  ocasión 
para dar á conocer la naturaleza 
íntüna de esta neurosis en tanto 
cuanto lo  permita el estarlo  áctuál 
de 1a patol ogía. 

Los síntomas de ]a crísis perfec
ta no son o1)jeto de  n inguna con
trovers ia .  Son señal es exteriores 
de una af(jcción interna, y basta 
tener  oídos y ojos para conocerlos. 
Son tan característi cos, además, 
que no es posible engañarse en ellos 
cuando señalan la presencia de la 
terrible n eurosis. Los resumiremos 
según Georget y Landozy ( 1 ) .  

Cuando e l  ataque no  es  instantá
neo, l o  que pocas v eces ocurre, se 
anuncia algunas horas antes con 
un estado de tristeza, anguetia, 

(1) Traité complet de l'histerie. París, J. 
B. Bailliere, 1846. 

-
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,desesperación , y muchas veces 1.e 
tl.legría. .forzada. El P,nfermo tiene 
-el espíritu decaído y agitado, la ca
beza dolorida, el carácter d�sigua] ; 
experimenta en los miembros pe
;adez1 en1botamiento, estremeci
mientos, frío g1acia1 ,  i nquietud , '  
impaciencia, necesidad d e  mover.: 
;ge, correr y saltar; . se hacen sentir 
ealambres y Jigeras contracciones 
espasmódicas ; al llanto inmotiva
do é involuntario suéede una rü;a 
loca; después se sufren �alpitacio
nes, ahogos, suf:::piros, agitaciones, 
-0présión en el pecho. y, la garganta ; 

� -en una palabra , parece q·ue todo 
-concurre siínuJtáneamente para 
orear un estado de angustia inso .. 

_ . 'portables. Por fjn la crísis .se pre
senta. El enferm_o lanza- un grito 
oomo un ahul lido ,de lobo ó,un  ]a
drido ; se contraen los rasgos df, su 
;fisonomía;  las venas yugularé� se 
destacan fuertemente sobré el cue
llo que está h inchad() ; • Jos  movi
mientos adquieren una sorpren 
dente energía; el tronco y loR miem
bro� se debilitán  y obran alterna-• tivamente con tal fuerza, que si  el 
�nfermo está libre, sal tá, brinca y 
éae de un modo terrible y . difícil 
men te puede.u . contenerle cinco ó 
seis hombres ; paree,,? inminente �a 

. sofocación y la estrangúl'ación ; en  
]as víseras se  produce una sensa
eión de las m ás extrañas ; el enf er
mo cree sentir realmente el efecto 
d� U !)a bola que- ' le  sube desde el 

_ vientre á la garganta y que se pr0-
. duce por ]a  contracción sucesiva, 

de los músculos del abdómen y del 
_ p�cho. ·Cuando l lega á su colmo Ja  
� violencia del mal, e l  histérico se 

_ : golpea, se m uerde los brazos y las 
'11?-ª!J-,OS, F,;e hiere profundamen te los 
labios y la lengua, y trata de gol 
p�ar á las personas que  se Je  apro
ximan. Entre tanto el enfermo 
grita, llora, ríe, pronuncia pala
b�as incoherentes, y finalm�nte 
pierde por completo el conocimien
to y .cae en un síncope que l lega al
gunas veces hasta simular la muer
te •. En un grado un poco menor los 
gritos y movimientos convulsivos 
se_1nterrumpen cada cuatro ó cinco 
m1nutos y no se le oyen al enfermo 
mpis que lamen tos inarticulados. 

-- ---
Los a taque recobran otra vez s'i.1 
violP-ncia y vuelven á debilitarRe, y 
esta alternati va puede durar algu
nas horas y aun varios días. "El 
final de los ataques se caracteri za 
por violéntos accesos de risa, dice 
Georget, y la · expresión de una 
grande alegría, por lágrimas abun- / 
dantes, ó alternativamente por los 
dos opu�stos estados." Entonces se 

,,recobra la _ palabra y "uno de los 
fenómenos r_nás notables es� dice 
Landouzy, la prontitud con que, 
terminado el ataque, renacen , el 
n atural aspecto de -la :finonomíá, la 
seguridad de los sentidos y Ja  acti
vidad de la inteligevcia. Hay, en
fermos gue, después de un ataque 
de d iez horas, prosiguen l a  con ver-

. sación en el punto en que la inte.,, 
rrumpieron ." , Pero la salud _ gene,  
ral sigue al terada, dice Georget ; 
se experimentan en todo el cuerpó 
sufrimientos horri}Jles ; arde · la ca
beza, duele los ojos , los dientes cho
can, los sentidos son con extremo 
susceptiblei:;, las ideas son confu 
sa s y agitadas. Poco á poco se res.:i 

tablece la salud, en el espacio de 
algunas· horas si el ataque fué lige
ro, y de algunos días si fué v iolen
to." 

- Obispos 
(Véase el número anterior) , ,  

• LOS GUANTES 

En l atín chirotheca; son pala-
. bras que- se derivan : la primera, ,, 
de la septentrion al 9 sajona  Wan
tos, RPgún dice Oange en su  G�o
sario ; y la  segunda, �e l_as grie
gas chiro, theca, que s1gn1fi.ca ca ... 
-:a de' la.mano . - As1 aparece del pa-
�aj e de las Actas de San Mam bod, 
donde hablando de los guantes di
ce : .Tegu1nenta manuu1n quas . vul
go Wantos appellant_; y lo,mism? 
dice el Venerable Beda en su Vi
da de San Oolumbano: Te}umenta 
manuuni id est chirotecas, Ri bien 
cree que Wanios es palabra grie
ga, aunque M. Bourguelod en su 

• 
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Boletín de la Société des antiqu.i·
tés de Jl'rance de U)6l ,  cree que 
Wantos es palabra céltica. El Gra
mático Pa.pías, que f101·t'-ció en el 
siglo x1, fué el pri Jne ro que <J ió la 
etimología de la pa labl'a chirothe
ca. El origen de los guantes se re-
1nonta, según algunos autores, á 
log tiempos de J acob, fundándose 
en que Re beca para dar á Jaco h 
la apariencia exterior debía cubrir 
sus manos con pieles de cabrito. 
• El obi�po de Mende (Francia) ,  
explicando el simbolismo de los 
guan tes pontificales, dice : "Que el 
Obispo los toma después de la dal 
mática, conformándose al rito 
transmitido por los Apóstoles. ' '  
Ohirothecarum usu� ab Apostolis 
traditus esi. De esta migma opi
nión son Honorio ..t,1.ugusf 1.dr,ne1n • 
( Ge,nnia animm, l ib. 1,  cap. ccyvr) ; 
Rugo de San Victo1·. ( De Sacra,n) ; 
l ib. 1, cap. xxvI) ; Visconti. ( Observ . 
()Celes de ritib, 1lf iss. , t.  IV, l ib. 
1 11, cap, xxxvn) ; pero rebaten es
ta opinión así como l a  de los que 
remontan el origen de los guantes 
á los tiempos de Rebeca Sussay. 
(Panoplia episcop. , l ib. v, pág. 
333), y el cardenal Bona. (Rerum 
liturgic. > lib. 1, cap. xxrv, 13. )  

Los guantas l itúrgicos eran ya 
conocidos en la Edad Media, y te
nemos documento� que hacen men
ción explícita de el los en los l ibros 
arqueológicos. En 1606 se exhu ma
ron los ��stos del Papa Adriano, 
que muno en 1 1 59, y en su tumba 
�� encontraron l os guantes l i túr
gicos, y dü ellos SP. haco mención 
en el inventario d� 1 a  iglesia de· 
San Pablo en L0ndres, año 1295 · en 
la  descripción de la apertura ' del 
sarc9!ogo de Bonifacio VIII, que 
mur10 en 1 303 ; en el i nventario 
de  la catedral de Chartres, año 
1327; en el de la de Praga, 1387; 
y en muchos documentos hasta 
hvy. En la iglesia de Coffiens (Sa
boya) se conserva un par de guan
te� pontifiicales que usó Santo To-
11?-é;lS de Cantorbery, y cuyadescrip
c1on puede leerse en el Analectv 
Juris Pontijicii, .Abril 1877 pág 
507. 

' • 

El guante l itúrgico era de tres 
clases : el guante pontifical ,  que 

usaban .v usan los Obispos y Aba
<les ; e l  guau te que los �i tnple:-; sa
cerdotes l levaban en deterrninadas 
circunstaucia� , co1no para l l evar 
el palio ó las anoas de los Santos, 
tener el  bastón coral , etc. , y el 
guante prelaticio. 

En muchos Ceremon iales y tra
tarlos h istóricos fl n tP✓rioreR al siglo 
x1v se hace mención de todos estos 
guantes. 

El guante l itúrgico es de seda, 
y <le los cin co colores l itúrgicos, 
hoy seis, b lanco, rojo, verde, rno
rarlo, rosa y azul .  

En l i turgia no  se conoce el guan -
te  negro, n i  áun para el URO fami
l iar ó extralitu rgico por los Obis
pos. Los guantes &on una  insignia 
esencialmente pontifical , Pío VII, 
en su Const i tución Decet Ro1nauos 
Pont(fice.<J, de 4 de Ju l i o  de 1 823, 
le da lugar en los ornamentoR pon
tificales. "Sub generjco ornamen 
torum pontifica.Hum nomine, qure 
ex pri vi legio Apostol ica Sedes in
signioribus capitul is quandoque 
concedit, in tel ligy.ntur dumtaxat. 
ex plurieR decisis � á seri cre item 
chirotechre, sandalia nec auro. ne� 
argento ornata, sel icre item chir-0-
tachre, dalmatica . . . . " 

Pueden usar guantes todos ague-
l los que por derecho propio ó con· 
cesión especial tienen u so de pon-
tificaleR. 

Por derecho propio p ueden l le
varlos el Papa, los Cardenales, los 
Patriarcas, Primados, Arzobispos 
y Obispos. 

Por concesión pontificia, los Pr� 
tonotarios apostól i cos, Abades m1-
tradós, regulares ó seculares, las . 
dign idades y canónigos de  ciertos 
cabildos á q uienes Su Santidad se 
ha digna<lo conceder sn uso. 

Sie1;1do los guantes una  insign�a 
esencialmente pontifical ! nadie 
puede ni debe lleva rlos, dentro de 
la iglesia, más que los Obispos, Y 
é��os solamente para la celebra: 
c1on de la  Misa, n o  en el coro n1  
en las  procesiones, según declara
ción de Clemen te VIII, en la re
forma que hi zo del Cere,nonial de 
los Obispos. 

"Sería vituperable, dice el .Ana
lecta Juris Pontijicii (Abril 18'77, 
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página 493) , que un Obispoo ó u n  
Cardenal, n o  siendo celebrando 
Misa tuviera en la niano guante8 
rle cúalquier color que sean , y pa-

• ra qualquier oficio ó función del 
coro de la iglesia, aunque concu
rran con capa, muceta, etc. , á Mj -

, , , , sa, a v 1speras o t=iermoneR o pro-. " ceenoues. • 
Con mucha más razón está pro

hibido á loa clérigos, á ] os acólitos, 
turiferarios, portacruces, etc. el 
uso de los guantes, n i  áun para 
l levar ciria}QG, báculos ó mitra, 
porque para eRto último  tienen , ó 
la  manga de la sobrepe l l i z, ó el  pa
ño litúrgico. 

"Tertius minister . . . ip�ius ba
culi custodiendi  port.an d1que ante 
Episcopum, quoties opus eri t, cn 
ram babehit, querp manu dextf'ra 
üottre extremi tate cooperta tene
bit, sed nu<lum, nu l loque pannicu
io appenso, i l lum episcopo, cum 
opus eri t, efferet. "  Omr. Episc. , J i  
bro I, cap. XI, núm . 5. ) "Quartum 
min istrum de 1nitra servieu tem 
ooortet vel uín seu mappam serica 
oblongam a callo pen rlentem gere-
1·e, qua utitur ad mitran sustinen 
dam . . .  ne  i l l am nudis  manibu� 
tangat." (Ibid. , núm. 6 . )  

San Carlos Borromeo, para. des
terrar el abuso que existía en t:lU 
t!empo de l l evar guan tes los ecle
siásticos en c iertas funciones sa- -
gradas, prohibi ó  á todos llevar 
guantes con sobrepelliz  ó cua lqu ie
ra otro ornamento sagrado,  y que 
los presbíteros lo� dejaran sobre 
Al alt�r al �elebrar Misa (Acta Eccl. 
Mediol. , hb. 1v, págs. 29, 143 y 1 76. ) 
. Los guantes J itúrgi coR tienen un 

R!mbolismo religioso y hasta poé
tico. 

1 �os guantes pontificales que l os 
Obispos usan en l as más san tas y 
sagradas funciones l itúrgica� son 
un ornamento l itúrgico y tienen 
un símbolo importante, expl icado 
por la iglesia, cuyas enseñanzas 
sobre esta materia vamos á con 
signar. 

Los guantes, como hemos dicho 
antes, sirven para cubrir las manos 
nos tegu1nenta manuum. Las ma
son los órganos de  l a  inteligencia 
para hacer el bien . � 'Manus discre-

• 

t.ione insignitus tanqnam organum 
intellegentioo a rl recte operandu1n . '' 

Dios ha mandado que siempre 
conservemos puras las manos, quas 
serva1·i mundas precipisti: son , 
s in  embargo, de carne, y como de 

, carne! inclinadas al  mal ; pero, cu
biertas con los g·uantes l itúrgicos, 
simbolizan la recuperacjón de la 
pureza primiti va;  porque las  ma
nos  de !os Obispos tienen que cum
plir una doble misión : ser inst1·u
m �nto fiel y constante del a lma 
regenerada, por el que pro nobís se 
ipsum obtulit, y ofrecer el sacrifi 
cio de  propiciación , ut in eis nni
m,a digne portaretur et fita ·in eis 
digne consecra1·entur mysteriis, 
dice el Oeremanial de los Obispos, 
cuyo lenguaje sobre los guan tes 
va1nos intei calando. 

Pero como laR manos no Ron rri á s  
que in strurn.entos, deben ser dóci 
les y fiel es á los buenos movimien 
tos del alma� ha$ta tal punto, que 
no  se turbe la armonía y la reh 1 -
ción que ha de haber en tre el al 
ma. que impera y manda y el in�  
trnmento que obedece. 

Los gnanteR quP cubren las ma
nos están destinados para expre
sar la recuperación de la pureza 
por la misericordia de Dios : "tua 
misericordia su bministret. " 

Se bendicen los guanteR, para 
q ue en ellos n o  quede resto de man 
ci lla, y se les santifica además pa
ra que queden siempre afectos y 
de�tina doR a l  culto divino. Jamás 
·han de ser cons irlerados éomo ob
jetos profanos, ni ann cua�do los 
Obispos los 1 1evan , como siempre 
deben l levarl os. aunque no  eJer
zan funciones li túrgicaA :  primero, 
porque serán un recuerdo para los 
Prelados de la necesidad de con
servar su pureza, y segundo, por 
que ese recuerdo ó ensefianza ser
virá también para inspirar m ayor 
respeto á los fieles hacia los que 
llevan el ornamento de ]a  pureza 
para. andar siempre por los ca.mi ·  
nos de justicia. 

Institutiones Theologire Mora
l is. -Este eFJ el modesto títu ]o  con 
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que se halla rotulada la ob l'a que 
ha dado á la  estampa e l  consultor 
rle ta Dataría Apostólica y exami
nador del clero ro1nano, an tes p ro
fesor de la Universidad de  Lovaina 
y estudiante de  la U ni versidad 
Gregoriana de Roma, Rdo. P. Je
n aro Bucceroni,  S. J. Difíci l cosa 
es presentar una obra nueva de 
Teología moral , y menos cuanrlo, 
como el  autor, se acude como á 
fuenteR principales á Santo To1nás 
y á 8an Alfonso de Ligorio, cuyos 
manantiales han sido ya tan lar
garnente aprovechados ; pero el au
tor ha logrado hacer una obra real · 
mente de última hora :  por el méto
do con que da fuerza especial  á la 
autoridad de la ra7.ón,  aunque po
niéndola .al servicio d e  la autori
<lad de  los preceptos y de los dog
mas ; por el estudio que hace de lo$ 
Cód igos de las Naciones Europeas, 
señalando sus coincidencias y sus 
desacuerdos con las leyes eternas 
de la moral, y por la novísima luz 
que derrama sobre los conflictos 
que, como en el juicio por Jura.do 
por Ajemplo, han creado á la con 
ciencia las leyes, usos y costum
bres de nuestra época. En los ca
sos en que el  sacerdote necesita 
luz más clara, como en la absolu
ción de los moribundos, de ocas io
nes próximas, etc. , e l  autor, que 
tiene publicado aparte folletos es· 
peciales sobre esos y otros puntos 
de moral, ha recopilado en esta su 
obra las razones quA más por ex• 
tenso ha tratado fuera de ella. A 
Gury y á Bal lerini ,  cuyas obras 
parecían ya la ú ltima palabra de  
la moral ,  hizo anotaciones en un 
tomo aparte donde coleccionó no
vísimas resoluciones de las Sagra
das Congregaciones Romanas. 
Asombra que tanta y tan variada 
doctrina haya sido expuesta con la 
sobriedad con que lo hace el P. Buc
ceroni • Los profesores y los alum
nos más distinguidos de las Cáte• 
dras de Moral , para quienes espe
cialmente será util esta obra, ha
l larán en 900 páginas un estudio 
coro ple to y luminoso de todas las 
cuestiones de esta importante asig
natura. 

La moral cristiana. -Monsefior 

D'Huh,t es  si n d isputa una de las· 
prin1eras figuras del pulpito ?ató
l ico y de la controvers1a filosofico
teológica eu  la Fra n cia de n uestros. 
d ías. Con vence de e l lo la lectura 
de sus  seis Uon ferenc ias y cinco 
pl áUcas de Retiro� predicadas en 
Nuestra Señora de  París <lurante
l a  Cuaresma de 1 891 ,  que han sido
por vez primera traducidas del  idio
ma castel lano por el Dr. D. Gabriel 
Llarnpart y Santandrén, Doctoral 
de  la Santa Iglesia de J.aca. Mere
cé. Rer leído este t0mo, como ga
l larda muestra de al ta controver
s1a. 

El Espiritismo. - Así se títula 
un  manual científico popular, es· 
crito por el P. Juan José Franco, 
S. J. Es un  l i bro por mil conceptos ~ 
in teresantísi mo� .y se puede l lamar 
muy bien la última palabra de .�a 
crítica católica sobre l as cuestio
nes de Magnetísmo, Espiritísm? é 
Hi pnotismo. Contiene con amplios 
datos la historia de estos fonóme
nos su  descri pción, doctrinas en 
que' pretenrlen fundarlas ó que pre-:

tenden fundar sobre el las los adep-
tos de tales escuelas; así como sus 

. relaciones con la rnoral individual 
y social y cou la propaganda sec
taria anticristiana, de que son la 
expresión más genuina ,  aunque la 
más habilmente embozada, en los 
presentes tiempos. Son 1nateri�� 
estas que no puede ignorar un cle 
rigo medianamente i lustrado y 
deseoso de vol ver cuan do sea pre· 
ciso por loR fueros de su  santa R�
ligión, y que por otra parte es ,di 
fíci l estudiar bien por los ligados 
que están con lo más abstruso de  
l a  teología, fi losofía y c iencias fi
siológicas. Un ! ibro como el que 
hoy recomendamos p uede en  este 
sentido Rervir por muchos, y ofre
ce simpl ificadas al lector las cues
tiones más complejas, en lo que se 
necesita y es bastante .Para f?r!U�r 
de ellas el con ven 1ente 1u1 c1O. .. . Tenérnoslo de venta en  esta ... �dm1· 
nistración . 

lm prenta y Librería 
CALLE Y PLAZA DE SAN PEDRO 
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